
NÚMERO 151
Miércoles, 6 de agosto de 2014 24551

y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no inclui-
das en el Anexo I." y grupo 9.3. "Instalaciones de gestión de residuos mediante almace-
namiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los
puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construc-
ción y demolición inertes.”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en el tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en calle Carpinteros 28, del polígono industrial,
de Villafranca de los Barros (Badajoz). Referencia catastral 0019720QC3701N0001TA 

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Parcela de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.807 m2.

• Zona de recepción . . . . . . . . . . . . . . . . 180 m2.

• Zona de vehículos descontaminados  . . . 185 m2.

• Zona de descontaminación . . . . . . . . . . . 96 m2. 

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n, de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de ampliación
de explotación porcina, promovido por D. Eduardo Ramos Fernández de
Soria, en el término municipal de Badajoz. (2014082812)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de ampliación de explotación
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porcina, promovido por D. Eduardo Ramos Fernández de Soria en el término municipal de Ba-
dajoz, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• categoría 1.2. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cer-
das reproductoras”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 em-
plazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cría y cebo con ca-
pacidad para 512 reproductoras y 300 plazas de cebo.

— Ubicación: 

La explotación porcina está ubicada en la finca “La Risca”, las instalaciones se ubican en la
parcela 7 del polígono 60, completando la explotación la parcela 19 del polígono 59 y parce-
las 6, 58, 60, 66, 71, 72, 102, 103, 105, 107, 111 y 112 del polígono 60 todas ellas del tér-
mino municipal de Badajoz. La finca cuenta con una superficie total de 228,9013 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispondrá de seis naves para el alojamiento de los animales con una su-
perficie total de 1.840,5 m2, todas ellas son existentes excepto la nave de cebo de 300
m2 de superficie que será de nueva construcción.
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• Lazareto de 56 m2 de superficie.

• La explotación dispone de balsa impermeabilizada de purines de 1.010,8 m3 de capa-
cidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

• Estercolero.

• 8 patios de ejercicio en tierra 

• Vestuarios.

• Silos. 

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

— Impacto ambiental:

La explotación porcina cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 18 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de catalogación del monte "Baldíos Diseminados", ubicado en
Casas de Don Pedro y propiedad de ese municipio. (2014082760)

Instruido procedimiento por parte de esta Dirección General de Medio Ambiente de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; para la catalogación del epi-
grafiado monte, “Baldíos Diseminados”, como de utilidad pública, de conformidad y a los efec-
tos de lo establecido en los artículos 13, 15, 16.2, 17, 18 y demás con ellos relacionados de
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ha acordado someter el expediente de su razón a trámite de información pública, a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas sitas en la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Ctra. San Vicente, 3. 06071 de Ba-


		2014-08-05T15:06:23+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




